
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.074 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha 30 de septiembre de 2.021 

 
 

JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIO 

 

RAD. 001 2021 00157 00 

AUTO No. 3774. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2021. 

 
En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, el Juzgado procederá avocar conocimiento del expediente. 

 
Por lo anterior, el Juzgado. 

 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA. 

 
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 
 
 

 



 
RAD. 002 2017 00199 00 

AUTO No. 3772. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARÍA, compártasele el enlace del expediente digital sólo para la 

visualización al reclamante al correo electrónico: auxjuridicojca@gmail.com; se le pone de 

presente al profesional del derecho que, este expediente se encuentra híbrido, esto quiere 

decir que, si requiere visualizar la parte física, debe solicitar cita en el correo electrónico: 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuya área es la encargada de la atención al 

público.  

 

 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.074 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha    30 de septiembre de 2.021 
 
 

JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:auxjuridicojca@gmail.com
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
RAD. 004 2013 00028 00 

AUTO No. 3770. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARÍA-ÁREA DE ATENCIÓN AL PÚBLICO, compártasele el enlace del 

expediente digital sólo para la visualización a la peticionaria al correo electrónico: 

pizarroramirez@hotmail.com, se le pone de presente a la profesional del derecho que, 

este expediente se encuentra híbrido, esto quiere decir que, si requiere visualizar la parte 

física, debe solicitar cita en el correo electrónico: 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuya área es la encargada de la atención al 

público. 

  

 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.074 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha    30 de septiembre de 2.021 
 
 

JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:pizarroramirez@hotmail.com
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
RAD. 004 2017 00881 00 

AUTO No. 3767. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA, compártasele el enlace del expediente digital sólo para la 

visualización a la peticionaria al correo electrónico: masova_06@hotmail.com  

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte solicitante que, para la revisión del 

expediente físico, debe solicitar cita en el correo electrónico: 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuya área es la encargada de la atención al 

público.  

 

 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.074 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha    30 de septiembre de 2.021 
 
 

JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:masova_06@hotmail.com
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
RAD. 005 2010 00423 00 

AUTO No. 3768. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

GLOSAR EN EL EXPEDIENTE, el memorial que adjunta el oficio de la medida cautelar 

radicado en el Banco Bogotá, a efectos de tenerse en cuenta en el momento procesal 

oportuno,  

 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.074 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha    30 de septiembre de 2.021 
 
 

JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIO 

 



 
RAD. 013 2013 00732 00 

AUTO No. 3762. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR PARA QUE GLOSE DENTRO DEL PROCESO, la respuesta de la Cámara 

de Comercio de Cali al oficio No. CYN/002/1055/2021, que comunicó el desembargo de 

una medida.   

 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.074 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha    30 de septiembre de 2.021 
 
 

JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIO 

 



 
RAD. 013 2017 00799 00 

AUTO No. 3773. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

REQUIÉRASE A LA SECRETARÍA, a fin que dé cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral tercero del auto No. 1015 del 24 de marzo de 2020, esto es, líbrese de nuevo 

Despacho Comisario dado que el proferido por el juzgado de origen (D.C. No. 60 del 

02/12/19a folio 115de cuaderno de principal) presenta error en el nombre de la sociedad 

ejecutada y en los inmuebles objeto de la medida, esto quiere decir que debe tenerse en 

cuenta para su elaboración que, el nombre de la sociedad ejecutada es ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A., como  vocera y administradora del FIDEICOMISOTIERRA ALTA -PH, 

así como, los inmuebles objeto del mismo son el CUARTO UTIL 28 SOTANO 2  y el 

PARQUEADERO 232 PISO PRIMERO del CONJUNTO RESIDENCIAL TIERRA ALTA 

P.H., ubicado en la Carrera 38 No. 9A Oeste - 39 de la nomenclatura urbana de Cali. Una 

vez efectuado aquello, envíese lo referido al correo electrónico del procurador judicial del 

acreedor: notificaciones@rojasymartinezabogados.com.  

 

 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.074 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha    30 de septiembre de 2.021 
 
 

JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:notificaciones@rojasymartinezabogados.com


 
RAD. 020 2019 00098 00 

AUTO No. 3765. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 

 

La procuradora judicial del acreedor predica la terminación del proceso por pago total de 

la obligación, sin embargo, se avizora que, en auto No. 6668 del 28 de octubre de 2019, 

el Despacho dispuso decretar la terminación y el levantamiento de las medidas cautelares, 

suceso que, torna inane resolver de fondo un asunto que fue decidido en precedencia, por 

lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ESTÉSE A LO RESUELTO en auto No. 6668 del 28 de octubre de 2019, por 

medio del cual se decretó la terminación del presente proceso y en efecto se levantaron 

las medidas cautelares.  

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, actualícese los oficios No. 02-2701, 02-2702 que datan 

del 29 de octubre de 2019, obrantes a folio 30 y 31 del cuaderno principal, y remítanse 

aquellos al correo electrónico de las entidades a las que van dirigidos, así como a la 

reclamante: l.a.asesorias.consultorias@gmail.com, conforme al artículo 11 del decreto 806 

de 2020.al artículo 11 del decreto 806 de 2020.  

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.074 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha    30 de septiembre de 2.021 
 
 

JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:l.a.asesorias.consultorias@gmail.com


 
RAD. 024 2007 00318 00 

AUTO No. 3761. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR PARA QUE GLOSE DENTRO DEL PROCESO, la respuesta de la Cámara 

de Comercio de Cali y los Bancos de Occidente y Caja Social, en relación a los oficios de 

desembargo.   

 

 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.074 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha    30 de septiembre de 2.021 
 
 

JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIO 

 



 
RAD. 026 2010 00858 00 

AUTO No. 3769. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

GLOSAR EN EL EXPEDIENTE, el memorial que adjunta el oficio de la medida cautelar 

radicado en el Banco Falabella, a efectos de tenerse en cuenta en el momento procesal 

oportuno,  

 

 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.074 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha    30 de septiembre de 2.021 
 
 

JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIO 

 



 
RAD. 027 2016 00341 00 

AUTO No. 3771. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

GLOSAR AL EXPEDIENTE Y PONER EN CONOCIMIENTO, la respuesta al oficio No. 

CyNº 002/1281/2021 por parte de la EMPRESA DE MENSAJERIA 4-72. POR 

SECRETARÍA, remítase dicha contestación al correo electrónico del procurador judicial 

del acreedor: juridico5@marthajmejia.com.  

  

 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.074 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha    30 de septiembre de 2.021 
 
 

JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:juridico5@marthajmejia.com


 
RAD. 010 2016 00015 00 
AUTO No. 3775 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo de los dineros depositados o que se llegue a 
depositar en ENTIDADES BANCARIAS a nombre del demadado 
LUIS OBDULIO ARBOLEDA AGUIRRE CC.8.716.419.                       

 2.- Embargo de la quinta parte que exceda del salario minimo 
que devengue el señor LUIS OBDULIO ARBOLEDA AGUIRRE 
CC.8.716.419 como empleado de la GOBERNACION DEL 
VALLE. 

 

1.- 228 del 10 de febrero de 2016 

proferido por el Juzgado 10 Civil 

Municipal de Cali. (Ubicado en el 

folio 05 del Cuaderno 2).                                   

 

2.- 02-3441 del 12 de diciembre 

de 2016 proferido por el Juzgado 

02 Civil Municipal de Ejecucion 

de Cali. (Ubicado en el folio 18 

del Cuaderno 2). 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 
 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 022 2016 00618 00 
AUTO No. 3776 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo y retencion de la quinta parte del sueldo que exceda 
del salario minimo legal y demas emolumentos que devenga 
VICTOR ARBEY GUTIERREZ MINA CC. 1.112.771.121 como 
miembro activo de la POLICIA NACIONAL. 

2971 del 27 de septiembre de 

2016, proferido por el Juzgado 

22 Civil Municipal de Cali. 

(ubicado a folio 3 del cuaderno 

2). 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 
 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
 
RAD. 012 2016 00696 00 
AUTO No. 3777 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 



 
 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

SIN MEDIDAS POR LEVANTAR 
SIN MEDIDAS POR LEVANTAR 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
 
RAD. 027 2016 00047 00 
AUTO No. 3778 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 



 
 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro del inmueble identificado con matricula 
370-44397 de la Oficina de Registro de Instrumentos Publicos de 
Cali, de propiedad de la demandada LUDIVIA VILLAREAL LARA 
CC. 31.428.216.                                     

2.- Embargo y posterior secuestro del vehiculo de placas CMO-
890 de la Oficina de Registro de Instrumentos Publicos de Cali, 
de propiedad de la demandada LUDIVIA VILLAREAL LARA CC. 
31.428.216.                                        

3.- Embargo y retencion de los dineros que posea la demandada  
LUDIVIA VILLAREAL LARA CC. 31.428.216 en BANCOS. 

 

1.- 433 del 18 de febrero de 2016 

proferido por el Juzgado 27 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado en el 

folio 4 del C.2).      

                                          

2.- 434 del 18 de febrero de 2016 

proferido por el Juzgado 27 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado en el 

folio 3 del C.2).       

                                       

3.- 435 del 18 de febrero de 2016  

proferido por el Juzgado 27 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado en el 

folio 5 del C.2).                                          

Oficio 02-0364,65,66 del 18 de 

febrero de 2019 proferido por el 

Juzgado 02 de Ejecucion Civil 

Municipal de Cali. (ubicado en el 

folio 34-36 del C.2). 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 026 2013 00434 00 
AUTO No. 3779 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo y retencion de la quinta parte que exceda del salrio 
minimo que devengue la demandada MARITZA MONTAÑO 
MINA CC. 66.863.515 como empleada de la CLINICA DE LA 
POLICIA NACIONAL. 

02-2024 del 23 de septiembre de 

2015 proferido por el Juzgado 02 

de Ejecucion Civil Municipal de 

Cali. (ubicado a folio 17 del C.2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 007 2013 00455 00 
AUTO No. 3780 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo y secuestro de los dineros depositados en cuentas 
corrientes, de ahorro, C.D.T que tenga o llegare a tener la 
demandada LUISA MARIA URIBE JIMENEZ en los BANCOS 
BCSC y BANCOLOMBIA. 

1379 - 1380 del 02 de agosto de 

2013 proferido por el Juzgado 07 

Civil Municipal de Cali. (ubicado 

a folio 5 y 6 del C.2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
 
 
RAD. 010 2013 00608 00 
AUTO No. 3781 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

 

 

 

 

 

 



 
 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo de los dineros depositados o que se llegue a 
depositar en ENTIDADES BANCARIAS a nombre de la 
demadada PILAR GRAJALES PATIÑO CC. 31.889.245.                   

 2.- Embargo de los derechos que posea PILAR GRAJALES 
PATIÑO CC. 31.889.245 del inmueble identificado con matricula 
N°.370-199517 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Publicos de Cali.                                 

3.- Embargo y retencion de los dineros depositados en cuentas 
corrientes  de ahorro a nombre de la demadada PILAR 
GRAJALES PATIÑO CC. 31.889.245 en BANCO FALABELLA y 
DEMAS BANCOS. 

 

1.- 2504 del 23 de agosto de 

2013 proferido por el Juzgdo 10 

Civil Municipal de Ejecucion de 

Cali. (ubicado a folio 6 del C.2).                                   

 

2.- 2505 del 23 de agosto de 

2013 proferido por el Juzgdo 10 

Civil Municipal de Ejecucion de 

Cali. (ubicado a folio 7 del C.2).                                    

 

3.- 02-0270 del 31 de enero de 

2017 proferido por el Juzgado 02 

de Ejecucion Civil Municipal de 

Cali. (ubicado a folio 44 del C.2)                         

 

02-3296 del 14 de diciembre de 

2018 proferido por el Juzgado 02 

de Ejecucion Civil Municipal de 

Cali. (ubicado a folio 49 del C.2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 



 
 
RAD. 020 2013 00818 00 
AUTO No. 3782 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 



 
 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embago y retencion de los dineros que por cualquier concepto 
posea la demandada BEATRIZ AYALA AYALA identificada con 
cedula de ciudadania 31.911.302 en cuentas de ahorro, 
corrientes CDT, en BANCOS.                 

 2.-  Embago y retencion de los dineros que por cualquier 
concepto posea la demandada BEATRIZ AYALA AYALA 
identificada con cedula de ciudadania 31.911.302 en cla 
FIDUCIARIA BANCO DE BOGOTA.                                       

3.- Embago y retencion de los dineros que por cualquier concepto 
posea la demandada BEATRIZ AYALA AYALA identificada con 
cedula de ciudadania 31.911.302 en cuentas de ahorro, 
corrientes CDT, en BANCO FINANDINA. 

1.- 4806 del 13 de diciembre de 

2013 proferida por el Juzgado 20 

Civil Municipal de Cali. (ubicado 

a folio 5 del C.2)                                                             

2.- 0295 del 06 de febrero de 

2015 proferido por el Juzgado 20 

Civil Municipal de Cali. (ubicado 

a folio 26 del C.2).                                                           

3.- 02-0818 del 07 de marzo de 

2018 proferido por el Juzgado 02 

de Ejecucion Civil Municipal de 

Cali. (ubicado a folio 52 del C.1). 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAD. 010 2005 00633 00 
AUTO No. 3783 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y posterior secuestro del vehiculo (motocicleta) de 

placas GOD-48A de la Secretari de Transito de Guacari de 

propiedad del señor ROSEMBERG SERNA CARABALI 

identificado con CC. 94.517.948.                    

2.- Decomiso de la moticicleta de placas GOD-48A de propiedad 

del señor ROSEMBERG SERNA CARABALI identificado con 

CC. 94.517.948.                 

3.-Embargo y retencion previa de la quinta parte del sueldo 

mensual que devengue el demandado ROSEMBERG SERNA 

CARABALI identificado con CC. 94.517.948 como empleado de 

SOCIEDAD COLOMBIANA DE JUEGOS Y APUESTAS S.A 

GANE. 

1.- 1958 del 25 de octubre de 

2005 proferido por el Juzgado 10 

Civil Municipal de Cali. (ubicado 

en el folio 8 del C.2).                                                

2.- 2086 del 16 de noviembre de 

2005 proferido por el Juzgado 10 

Civil Municipal de Cali. (ubicado 

en el folio 11 del C.2).                                                  

3.-  2240 del del 19 de febrero de 

2007 proferido por el Juzgado 10 

Civil Municipal de Cali. (ubicado 

en el folio 24 del C.2). 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 
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RAD. 024 2004 00184 00 
AUTO No. 3784 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 



 
 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y retencion de la quinta parte del sueldo mensual en 

lo que exceda del salario minimo que devengue el demandado 

JORGE ELIECER HURTADO GUEVARA CC. 10.530.018 como 

empleado de TRABAJAMOS Y  COLABORAMOS CALI LTDA.                                                                                    

2.-  Embago y retencion de los dineros que por cualquier 

concepto posea el demandado JORGE ELIECER HURTADO 

GUEVARA  identificada con cedula de ciudadania 10.530.018 en 

cuentas de ahorro, corrientes CDT, en BANCOS. 

 

1.- 1.420 del 01 de septiembre 

de 2004 proferido por el Juzgado 

24 Civil Municipal de Cali 

(ubicado en el folio 6 del 

cuaderno 2).                                  

 

2.- 1.419 del 01 de septiembre 

de 2004 proferido por el Juzgado 

24 Civil Municipal de Cali 

(ubicado en el folio 6 del 

cuaderno 2).                                

oficio 02-1711 del 25 de agosto 

de 2015 proferido por el Juzgado 

02 de Ejecucion Civil Municipal 

de Cali. (ubicado a folio 13 del 

C.2). 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
 
RAD. 021 2017 00876 00 
AUTO No. 3785 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 



 
 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo y retencion de las sumas de dinero que por cualquier 
concepto posea el demandado JOHN GABRIEL GIRALDO NIÑO 
CC. 18.396743 en cuentas de ahorro, corrientes, CDT, en 
BANCOS. 

541 del 05 de febrero de 2018 

proferido por el Juzgado 21 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a 

folio 3 del C.2). 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 
 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 
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RAD. 002 2018 00154 00 
AUTO No. 3786 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 



 
 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo de los remanentes que llegaren a quedar como 
producto del remate y/o bienes que se llegaren a desembargar 
del demandado JAVIER OSSA VALENCIA dentro del proceso de 
cobro coactivo adelantado por el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 
CALI- TESORERIA DE RENTAS, dentro del inmueble 
identificado con matricula 370-295540. 

832 del 02 de abril de 2018 

proferido por el Juzgado 02 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a 

folio 3 del C.2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 
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RAD. 030 2018 00273 00 
AUTO No. 3787 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 



 
 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de la quinta parte que exceda del salario 
minimo que devengue el demandado OSIRIS SURATA 
RAMIREZ CC. 94.063.019 como empleado de ASCENSORES 
INTTEC S.A.S.                                         

2.- Embargo y retencion de las sumas de dinero que por cualquier 
concepto posea el demandado OSIRIS SURATA RAMIREZ CC. 
94.063.019 en cuentas de ahorro, corrientes, CDT, en BANCOS. 

 

1.- 2331 del 23 de mayo de 2018 

proferido por el Juzgado 30 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a 

folio 3 del C.2).                                                      

2.-  2332 del 23 de mayo de 2018 

proferido por el Juzgado 30 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a 

folio 4 del C.2). 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 
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RAD. 029 2016 00534 00 
AUTO No. 3788 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo y retencion de las sumas de dinero que por cualquier 
concepto posea el demandado DABEIBA HERNANDEZ 
RAMIREZ CC. 31.977.146 en cuentas de ahorro, corrientes, 
CDT, en BANCOS. 

2731 del 29 de noviembre de 

2016 proferido por el Juzgado 29 

Civil Municipal de Cali. (ubicado 

a folio 29 del C.1) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
 
RAD. 003 2016 00133 00 
AUTO No. 3789 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 



 
 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y retencion de las sumas de dinero que por cualquier 
concepto posean los demandados ALMACEN SU PROOVEDOR 
& CIA LTDA, HONEY PELAEZ MARTINEZ Y CECILIA CADENA 
DE PELAEZ en cuentas de ahorro, corrientes, CDT, en 
BANCOS.   

2.- Embargo y posterior secuestro en bloque del establecimiento 
de comercio ALMACEN SU PROVEEDOR & CIA LTDA NIT. 
890.321.208-1 en la Camara de Comercio de Cali. 

 

1.- 845 del 01 de abril de 2016 

proferido por el Juzgado 03 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a 

folio 3 del C.2)              

 

2.-  845 del 01 de abril de 2016 

proferido por el Juzgado 03 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a 

folio 4 del C.2). 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
 
RAD. 022 2007 00868 00 
AUTO No. 3790 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO PRENDARIO (principal) y 

SINGULAR (acumulado) al tenor del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el 



 
artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte 

considerativa de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

PROCESO PRINCIPAL:                         

1.- Embargo y secuestro del vehiculo gravado con prenda de 
placas CFS-037 de propiedad del demadado AMERITA DUARTE 
PALACIOS CC. 31.213.685.   

2.- Decomiso del vehiculo de placas CFS-037 de propiedad del 
demadado AMERITA DUARTE PALACIOS CC. 31.213.685.                                        

PROCESO ACUMULADO:                         

4.- Embargo y secuestro de los remanentes que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar que le correspondan a 
AMERITA DUARTE PALACIOS CC. 31.213.685 dentro del 
proceso que adelanta BANCO COLPATRIA de radicado 022-
2007-00868. 

 

1.- 02660 del 10 de septiembre 

de 2007, proferido por el 

Juzgado 22 Civil Municipal de 

Cali. (ubicado a folio 13 del C.1)                                                       

 

2.- 127 del 23 de enero de 2008 

proferido por el Juzgado 22 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a 

folio 20 del C.1)                                                         

 

3.- 128 del 23 de enero de 2008 

proferido por el Juzgado 22 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a 

folio 21 del C.1) .                                                      

 

4.- Constancia secretarial 

proferida por el Juzgado 22 Civil 

Municipal de Cali. (folios 4 y 5 

C.#6.) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 
 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 



 
 
 
RAD. 027 2016 00552 00 
AUTO No. 3791 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

 

 

 

 

 

 



 
 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo y retencion de de las sumas de dinero depositadas en 
cuentas corrientes o de ahorros, CDTS o cualquier otro título 
bancario que posea el demandado Harrison Delgado C.C. 
8,782,086. 

890 del 22 de marzo de 2017 

proferido por el Juzgado 27 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a 

folio 3 del cuaderno 2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAD. 027 2016 00567 00 
AUTO No. 3792 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo y retencion de de las sumas de dinero depositadas en 
cuentas corrientes o de ahorros, o cualquier otro título bancario 
que posea el demandado JHON TRUJILLO VALENCIA C.C. 
94,450,012 

2823 del 20 de septiembre de 

2016 proferido por el Juzgado 27 

civil Munucipal de Cali (ubicado 

a folio 3 del cuaderno 2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 003 2013 00721 00 
AUTO No. 3793 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y posterior secuestro en bloque del establecimiento 
de comercio identificado con matrícula mercantil Nro. 489779-2 
denominado como COLEGIO PEDRO ALCANTARA HERRAN, 
de propiedad de Alcira Durán Macías C.C.51,896,420                                   

2.- Emebargo y retención de los títulos valores ydemás 
documentos representativos de dinero, tales como, CDTS, 
acciones, aceptaciones bancarias que posea la señora ALCIRA 
DURÁN MACÍAS C.C.51,896,420              

3.- Embargo y secuestro de los dineros o cuentas por pagar a la 
señora Alcira Durán Macías C.C.51,896,420. 

 

1.- 02-472 del 20 de abril de 

2015 proferido por la Secretaria 

del Juzgado de Ejecución Civil 

Municipal (ubicado a folio 12 del 

cuaderno 2)                                  

2.- 02-1974 del 5 de agosto de 

2016 proferido por el Juzgado 2 

de Ejecución Civil Municipal de 

Cali (ubicado a folio 19 del 

cuaderno 2)  

3.- 02-1975 del 5 de agosto de 

2016 proferido por el Juzgado 2 

de Ejecución Civil Municipal de 

Cali (ubicado a folio 21 del 

cuaderno 2) 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
 
RAD. 025 2014 00454 00 
AUTO No. 3794 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

 

 

 

 

 

 

 



 
 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo y retención del 30% de la pensión que recibe el señor 
Alfonso Franco Muriel C.C. 14,953,162 en COLPENSIONES. 

 

1924 del 26 de junio de 2014 

proferido por el Juzgado 25 Civil 

Municipal de Cali (ubicado a folio 

6 del cuaderno 2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 027 2013 00239 00 
AUTO No. 3795 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y retención de los dineros depositados a cualquier 
título a favor de la demandada ELIZABETH ESTUÍÑAN 
GIRALDO C.C. 66,744,234                  

2.- Embargo y postrior secuestro del vehículo de placa CMP 374 
de propiedad de ELIZABETH ESTUÍÑAN GIRALDO C.C. 
66,744,234 y matriculado en la Oficina de Transporte del 
Municipio de Cali 

 

1.- 1167 del 7 de mayo de 2013 

proferido por el Juzgado 27 Civil 

Municipal de Cali (ubicado a folio 

9 del cuaderno 2)                                                

2. 1166 del 7 de mayo de 2013 

proferido por el Juzgado 27 Civil 

Municipal de Cali (ubicado a folio 

8 del cuaderno 2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 008 2014 00803 00 
AUTO No. 3796 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo y secuestro de la quinta parte de lo que excede el 
salario mínimo legal vigente el salario que devengue MARLI 
NEYI GIRALDO C.C. 66,907,033 

 

1.- 2816 del 17 de octubre de 

2014 proferido por el Juzgado 8 

Civil Municipal de Cali (ubicado a 

folio 5 del cuaderno 2)                             

2.- 2817 del 17 de octubre de 

2014 proferido por el Juzgado 8 

Civil Municipal de Cali (ubicado a 

folio 6 del cuaderno 2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 004 2016 00830 00 
AUTO No. 3797 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO MIXTO al tenor del Numeral 

2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de 

abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo y secuestro del vehículo de placas KIR 243 de 
propiedad de CRISTIAN MAURICIO TORO RIVAS C.C. 
1,144,069,216 inscrito en la Secretaría de Tránsito y Transporte 
de Cali, Valle del Cauca 

033 del 11 de enero de 2017 

proferido por el Juzgado 4 Civil 

Municipal de Cali (ubicado a 

foliio 3 del cuaderno 2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 017 2016 00836 00 
AUTO No. 3798 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo y secuestro de los dineros que en cuenta corriente, de 
ahorro o CDT tenga ALBA IBARGUEN VALVERDE C.C. 
1,112,465,156 

 

1.- 1924 del 14 de diciembre de 

2016 proferida por el Juzgado 17 

Civil Municipal de Cali (ubicado a 

foliio 3 del cuaderno 2)                   

2.- 02-3286 del 19 de diciembre 

de 2018 proferida por el Juzgado 

4 Civil Municipal de Cali (ubicado 

a foliio 7 del cuaderno 2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 021 2017 00630 00 
AUTO No. 3799 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo y retención de la quinta parte de exceso del salario 
mínimo mensual de los salarios, contrato de prestación de 
servicios y demás emolumentos susceptibles de César Enrique 
Nastar Bravo C.C. 16,757,135. 

4899 del 2 de octubre de 2017 

proferida por el Juzgado 21 Civil 

Municipal de Cali (ubicado a 

foliio 3 del cuaderno 2). 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
 
RAD. 017 2017 00692 00 
AUTO No. 3801 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

 

 

 

 

 

 

 



 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo de los inmuebles distinguidos bajo los folios de 
matrículas inmobiliarias No. 001-901063 y 001-900952 de la 
oficina de Instrumentos Públicos de Medellín cuya propiedad la 
ostenta Nancy Milena Cárdenas Espinosa C.C. 32,299,684 

1711 del 9 de octubre de 2017 

proferido por el Juzgado 17 Civil 

Municipal de Cali (ubicado a 

foliio 11 del cuaderno 2). 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 002 2017 00618 00 
AUTO No. 3802 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

SIN MEDIDAS DECRETADAS 
SIN MEDIDAS DECRETADAS 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 029 2013 00836 00 
AUTO No. 3803 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

 Embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en las 
cuentas corrientes, de ahorros, CDTS de propiedad de WILSON 
YOVANY ARISTIZABAL ARISTIZABAL C.C. 1,144,029,297, 
MARINELA PIEDAD ARISTIZABAL ARISTIZABAL C.C. 
43,983,487 Y GUSTAVO ALBERTO ARISTIZABAL C.C. 
94,070,069. 

224/2013-00836-00 del 10 de 

marzo de 2014 proferido por el 

Juzgado 29 Civil Municipal de 

Cali (ubicado a foliio 9 del 

cuaderno 2). 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
 
RAD. 004 2010 00933 00 
AUTO No. 3804 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 



 
 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de las acciones o cuotas de interés 
social que llegue a tener la demandada Sonia Bolaños en las 
sociedades Inversiones sin Fronteras LTDA, Deposito 
Centralizado de Valores de Colombia Deceval S.A.                                       

2.- Embargo y retención de los dineros que posea la sociedad 
Inversiones Sin Frontera LTDA NIT900,223,531-1 y Sonia 
Bolaños C.C. 66,736,013 en las cuentas de ahorro.                               

3.- Embargo del establecimiento e comercio con matrícula 
740723-3 de propiedad de Inversiones Sin Fronteras LTDA. 

 

1.- 5257 del 10 de diciembre de 

2010 proferido por el Juzgado 4 

Civil Municipal de Cali (ubicado a 

folio 8 del cuaderno 2)                             

 

2.- 5258 del 10 de diciembre de 

2010 proferido por el Juzgado 4 

Civil Municipal de Cali (ubicado a 

folio 9 del cuaderno 2)                              

 

3.-5259 del 10 de diciembre de 

2010 proferido por el Juzgado 4 

Civil Municipal de Cali (ubicado a 

folio 10 del cuaderno 2)                              

 

4.-3293 del 7 de noviembre de 

2013 proferido por el Juzgado 4 

Civil Municipal de Cali (ubicado a 

folio 38 del cuaderno 2)                              

 

5.-02-0077 del 17 de enero de 

2017  proferido por el Juzgado 4 

Civil Municipal de Cali (ubicado a 

folio 52 del cuaderno 2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 
 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 



 
 
RAD. 010 2012 00253 00 
AUTO No. 3805 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 



 
 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo del 30% del salario, primas, bonificaciones y demás 
emolumentos que devengue Mauricio Torres García C.C. 
16,734,382 como empleado de la sociedad Resonancia 
Imbanaco S.A. Imágenes Tequendama.    

2.- Embargo y retención de los dineros depositados en las 
cuentas corrientes, fiduciarias, CDTS que pertenencan a 
Mauricio Torres García C.C. 16,734,342 

 

1.- 1366 del 22 de mayo de 2012 

proferido por el Juzgado 10 Civil 

Municipal de Cali (ubicado a folio 

4 según constancia secretarial 

del cuaderno 2)                                   

 

2.- 02-1291 del 19 de abril de 

2018 proferido por el Juzgado 2 

Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali (ubicado a 

folio 48 del cuaderno 2). 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 
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RAD. 009 2012 00630 00 
AUTO No. 3806 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 



 
 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo y secuestro de la quinta parte del sueldo en lo que 
exceda del salario mínimo legal o convencional que devengue 
Ana María Medina C.C. 31,470,902 y Sandra Elena García Mina 
C.C. 34,603,889, como empleadas de la clínica Rey David de 
Cali 

1277 del 20 de mayo de 2013 

proferido por el Juzgado 9 Civil 

Municipal de Cali (ubicado en el 

folio 12 del cuaderno 2). 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
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RAD. 007 2008 00735 00 
AUTO No. 3807. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 



 
 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y retention del vehicular de placas AKN55B de la 
Secretaria de Transito de Pradera de propiedad del demandado 
AURA ESTHER TAMAYO CRESPO CC. 38.889.249.                           
 
2.- Embargo y retention de las sumas de dinero que por cualquier 
concepto posea el demandado AURA ESTHER TAMAYO 
CRESPO CC. 38.889.249 en cuentas de ahorro, corrientes, CDT, 
en BANCOS.                                          
 
3.-Decomiso del vehicular de placas AKN55B de propiedad de la 
demandada AURA ESTHER TAMAYO CRESPO CC. 38.889.249.  

 

  1.-561 del 24 de marzo de 2009 
proferido por el Juzgado 07 Civil 
Municipal de Cali, (ubicado a 
folio 11 del C.2).                                                      
 2.- 562 del 24 de marzo de 2009 
proferido por el Juzgado 07 Civil 
Municipal de Cali, (ubicado a 
folio 10 del C.2).                                                       
 
3.- 1354 del 24 de junio de 2009 
proferido por el Juzgado 07 Civil 
Municipal de Cali, (ubicado a 
folio 20 del C.2).                                                          
 
4.- 1350 del 24 de junio de 2009 
proferido por el Juzgado 07 Civil 
Municipal de Cali, (ubicado a 
folio 21 del C.2).     
                      

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- OFICIAR a la secuestre DEISY CASTAÑO CASTAÑO, del vehículo (MOTOCICLETA) de 

placas AKN55B en diligencia practicada el día 19 de septiembre de 2012 por la Alcaldía Municipal 

de Cali - Inspección de Policía el Vallado (folio 45 C-1), se sirva realizar la entrega del automotor al 

demandado AURA ESTHER TAMAYO CRESPO CC. 38.889.249, con ocasión de la terminación del 

proceso. 

 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

7.- Sin Costas. 

8.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
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mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/
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Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO MIXTO, al tenor del Numeral 

2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de 

abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 



 
 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y retención de las sumas de dinero que por cualquier 
concepto posean los demandados GERMAN DARIO ARIAS 
VALENCIA CC. 9.971.801 y JORGE ELIECER OTALARA 
CASTRO CC. 16.717.261 en cuentas de ahorro, corrientes, CDT, 
en BANCOS.                                                
 
2.-Embargo del vehículo de placas JJH87B de propiedad de los 
demadados GERMAN DARIO ARIAS VALENCIA CC. 9.971.801 
y JORGE ELIECER OTALARA CASTRO CC. 16.717.261.                                                                                                                                                                                                     
 
3.-Decomiso del vehículo de placas                                                                                              
JJH87B de propiedad del demandado GERMAN DARIO ARIAS 
VALENCIA CC. 9.971.801 

  1.- 1.019 del 09 de abril de 
2009 proferido por el Juzgado 09 
Civil Municipal de Cali. (ubicado 
en el folio 7 del C.2)                                                 
  
2.- 1.020 el 09 de abril de 2010 
proferido por el Juzgado 09 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado en el 
folio 8 del C.2)            
  
3.- 1233 del 26 de mayo de 2010 
proferido por el Juzgado 09 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado en el 
folio 14 del C.2)                                                
 
4.- 1234 del 26 de mayo de 2010 
proferido por el Juzgado 09 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado en el 
folio 15 del C.2)      

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- OFICIAR al secuestre GUILLERMO RAMOS MOSQUERA, del vehículo 

(MOTOCICLETA) de placas JJH-87B en diligencia practicada el día 25 de abril de 2012 por la 

Alcaldía Municipal de Cali - Inspección de Policía urbana II B/ Manzanares (folio 59 C-2), se sirva 

realizar la entrega del automotor al demandado GERMAN DARIO ARIAS VALENCIA CC. 9.971.801, 

con ocasión de la terminación del proceso. 

 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

7.- Sin Costas. 

 

8.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 009 2008 00215 00 
AUTO No. 3809. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro del vehículo de placas VBW-979 de 
propiedad de MYRIAN BANGUERO ANDRADE C.C. 66,824,490                                          
 
2.- El Decomiso del vehículo de placas VBW-979 de propiedad de 
MYRIAN BANGUERO ANDRADE C.C. 66,824,490                                         
 
3.- Embargo y secuestro del cupo que tenga la demandada 
MYRIAN BANGUERO ANDRADE C.C. 66,824,490 en el vehículo 
de placas VBW-979 afiliado a la empresa TAX RIOS s.a. de Cali                                                      
 

1.- 976 del 12 de mayo de 2008 
proferido por el Juzgado 9 civil 
Municipal de Cali (ubicado a 
folio 6 del cuaderno 2)                            
  
2.- 2097 del 28 de agosto de 
2008 proferido por el Juzgado 9 
civil Municipal de Cali (ubicado a 
folio 14 del cuaderno 2)                             
 
3.- 3649 del 10 de diciembre de 
2010 proferido por el Juzgado 9 
Civil Municipal de Cali (ubicado 
a folio 19 del cuaderno 2). 
                            
 4.- 990 del 1° de abril de 2011 
proferido por el Juzgado 9 Civil 
Municipal de Cali (ubicado a 
folio 31 del cuaderno 2).                          

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- OFICIAR a la secuestre JOHN MARIO MENDOZA, del vehículo identificado con placas 

VBW-979 de propiedad de MYRIAN BANGUERO ANDRADE C.C. 66,824,490 en diligencia 

practicada el día 21 de junio de 2016 por la Inspección de Policía Urbana 2a categoría barrio 

Guayaquil.                  

 

6.- OFICIAR al parqueadero CALI PARKING MULTISER para efectos de que le entregue el 

automóvil de placas VBW-979 a su propietaria de MYRIAN BANGUERO ANDRADE C.C. 

66,824,490.     

 

7.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

8.- Sin Costas. 

9.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 034 2014 00919 00 
AUTO No. 3840. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- EXISTE EMBARGO DE REMANENTES Comunicado mediante Oficio 5458 del 27 de 

noviembre de 2017 (FL. 87 C.2) el cual fue aceptado, por lo tanto, se deja a disposición del proceso 

radicado 019 2014 01086 del Juzgado 19 Civil Municipal de Cali, las medidas de embargo aquí 

decretadas que hayan surtido efecto. 

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1. Embargo y secuestro de los dineros que posea ALEX 
FERNANDO ESCOBAR MURILLO C.C. 94.511.205. 
 
2.- Embargo y secuestro de los bienes que por cualquier causa se 
llegaren a desembargar y el remanente del producto de los ya 
embargados que le pudieran quedar a los demandados ALEX 
FERNANDO ESCOBAR MURILLO C.C. 94,511,205 y DIVENK 
S.A.S. NIT 900.458.439-0 dentro del proceso ejecutivo que cursa 
em el Juzgado 34 Civil Municipal con radicación 2014-00918                                            
 
3.- Embargo y retención del dinero por concepto de crédito 
cánones de arrendamiento que perciba Alex Fernando Escobar 
C.C. 94,511,205 en su arrendatario José Arturo Rincón C.C. 
17.175.557.                                         
 
4.-Embargo y secuestro del bien inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 370-421539 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Cali cuya propiedad la ostenta Alex 
Fernando Escobar Murillo C.C. 94.511.205. 

 1.-1805 del 7 de julio de 2015 
proferido por el Juzgado 12 Civil 
Municipal de Cali (ubicado a folio 
9 del cuaderno 2)                              
 
2.- 1807 del 7 de julio de 2017 
proferido por el Juzgado 12 Civil 
Municipal de Cali (ubicado a folio 
12 del cuaderno 2)                             
 
3.- 02-0714 del 27 de febrero de 
2018 proferido por el Juzgado 2 
de Ejecución de sentencias Civil 
Municipal de Cali (ubicado a folio 
117 del cuaderno 2)                        
 
4.- 02-2119 del 13 de julio de 
2018 proferido por el Juzgado 2 
Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali (ubicado a 
folio 160 del cuaderno 2). 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
 

 



 
RAD. 009 2015 00445 00 
AUTO No. 3841 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 
Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 
el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 
cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 
procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 
Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 
proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 
2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 
levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 
Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 
de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 
al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 
o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 
adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 
2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 
ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 
a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 
diligencias; sin condena en costas.    
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO   al tenor del Numeral 2º literal 
b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, 
conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  
 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  
 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 
el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 



 
 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los biene muebles de la demandada 
Liliana Patricia Garcia Alzate  CC. 29,136,244 En la Carrera 100 
No. 28-68 Apt. 202                  

2.- Embargo y secuestro de los biene muebles de la demandada 
Liliana Patricia Garcia Alzate  CC. 29,136,244 En la Carrera 69 
A #7 L BIS 76                     

3.- Embargo y secuestro de los biene muebles de la demandada 
Liliana Patricia Garcia Alzate  CC. 29,136,244 En la Carrera 69 
A #7 L BIS 88. 

 

1.- Despacho Comisorio No. 130 
del 3 de septiembre de 2015 
proferido por el Juzgado 9 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 8 del cuaderno 2).                                    
2.- Despacho Comisorio No. 28 
del 18 de marzo de 2016 
proferido por el Juzgado 9 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 11 del cuaderno 2).                                               
3.-  Despacho Comisorio No. 26 
del 30 de marzo de 2017 
proferido por el Juzgado 9 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 17 del cuaderno 2). 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 
la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 
ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 
Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 027 2017 00160 00 
AUTO No. 3842 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 
Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 
el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 
cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 
procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 
Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 
proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 
2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 
levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 
Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 
de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 
al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 
o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 
adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 
2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 
ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 
a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 
diligencias; sin condena en costas.    
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO   al tenor del Numeral 2º literal 
b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, 
conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  
 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  
 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 
el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 



 
 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- embargo y secuestro de la 5 parte del salario minimo legal 
mensual que devengue del demandado Leonardo Romero 
Cespedes CC. 1.144.060.818. En la Policia Nacional.                                                                                

2.- Embargo preventivo de los dineros  en cuentas corrientes, de 
ahorro, o que a cualquier titulo posea el demandado Leonardo 
Romero Cespedes  CC. 1.144.060.818 En los bancos. 

 

1.- 958  del 27 de Marzo de 2016 
proferido por el Juzgado 27 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 3 del cuaderno 2)                                                    
 
2.- 957  del 27 de Marzo de 2016 
proferido por el Juzgado 27 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 4 del cuaderno 2). 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 
la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 
ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 
Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 014 2017 00482 00 
AUTO No. 3843 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 
Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 
el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 
cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 
procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 
Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 
proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 
2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 
levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 
Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 
de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 
al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 
o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 
adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 
2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 
ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 
a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 
diligencias; sin condena en costas.    
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO   al tenor del Numeral 2º literal 
b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, 
conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 
los demandados.  

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  
 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 
el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 
 



 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de la 5 parte del salario minimo legal 
mensual que devengue de la demandada   Maria Cristina Vergara 
Barona  CC. 31.529.675. En la Alcaldia de Jamundi.                                                                                

2.- Embargo preventivo de los dineros  en cuentas corrientes, de 
ahorro, o que a cualquier titulo posea ede la demandada   Maria 
Cristina Vergara Barona  CC. 31.529.675 En los Bancos. 

 

1.- 2612 del 25 de julio de 2017 
proferido por el Juzgado 14 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 3 del cuaderno 2)                                             
 
2.- 2613 del 25 de julio de 2017 
proferido por el Juzgado 14 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 4 del cuaderno 2) 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 
la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 
ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 
Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 021 2017 00081 00 
AUTO No. 3844 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 
Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 
el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 
cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 
procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 
Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 
proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 
2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 
levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 
Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 
de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 
al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 
o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 
adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 
2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 
ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 
a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 
diligencias; sin condena en costas.    
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO   al tenor del Numeral 2º literal 
b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, 
conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 
los demandados.  

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  
 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 
el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 
 



 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro del 30% de lo que exceda del salario 
minimo legal mensual que devengue el demandado   Arley 
Mauricio Chacon Mina  CC. 1.144.094.626 En Servicios 
Temporales                                     

2.- Embargo preventivo de los dineros  en cuentas corrientes, de 
ahorro, o que a cualquier titulo posea  el demandado Arley 
Mauricio Chacon Mina  CC. 1.144.094.626. En los Bancos. 

 

1.- 598 del 14 de febrero de 2017 
proferido por el Juzgado 21 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 5 del cuaderno 2)                         
 
2.- 58/19 del 25 de Enero de 
2019 proferido por el Juzgado 2 
Civil Municipal de Sentencias de 
Cali. (Ubicado en el folio 10 del 
cuaderno 2). 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 
la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 
ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 
Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 033 2018 00068 00 
AUTO No. 3845 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 
Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 
el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 
cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 
procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 
Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 
proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 
2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 
levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 
Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 
de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 
al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 
o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 
adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 
2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 
ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 
a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 
diligencias; sin condena en costas.    
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO   al tenor del Numeral 2º literal 
b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, 
conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 
los demandados.  

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  
 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 
el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 
 



 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

SIN MEDIDAS CAUTELARES 

 

SIN MEDIDAS CAUTELARES 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 
la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 
ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 
Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 011 2017 00497 00 
AUTO No. 3846 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 
Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 
el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 
cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 
procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 
Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 
proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 
2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 
levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 
Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 
de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 
al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 
o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 
adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 
2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 
ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 
a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 
diligencias; sin condena en costas.    
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO   al tenor del Numeral 2º literal 
b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, 
conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 
los demandados.  

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  
 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 
el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 
 



 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

Embargo preventivo de los dineros  en cuentas corrientes, de 
ahorro, o que a cualquier titulo posea  el demandado Roberto 
Arcesio Hernan Muñoz  CC. 16.511.971. En los Bancos. 

 

2632 del 16 de agosto de 2017 
proferido por el Juzgado 11 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 18 del cuaderno 1) 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 
la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 
ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 
Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 010 2018 00119 00 
AUTO No. 3847 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 
Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 
el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 
cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 
procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 
Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 
proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 
2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 
levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 
Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 
de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 
al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 
o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 
adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 
2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 
ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 
a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 
diligencias; sin condena en costas.    
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO   al tenor del Numeral 2º literal 
b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, 
conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 
los demandados.  

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  
 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 
el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 
 



 
MEDIDA 

CAUTELAR 
OFICIOS 

Embargo preventivo de los dineros  en cuentas corrientes, de 
ahorro, o que a cualquier titulo posea del demandado segundo 
humberto GODOY PRECIADO CC.17.684.480 en Bancos. 

708 del 6 de MARZO  de 2018 
proferido por el Juzgado 10 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 3 del cuaderno 2). 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 
la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 
ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 
Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
 
RAD. 014 2017 00511 00 
AUTO No. 3849 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 
Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 
el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 
cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 
procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 
Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 
proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 
2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 
levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 
Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 
de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 
al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 
o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 
adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 
2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 
ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 
a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 
diligencias; sin condena en costas.    
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO   al tenor del Numeral 2º literal 
b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, 
conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  
 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  
 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 



 
el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo y retencion de los dineros en cuentas corrientes, de 
ahorro, o que a cualquier titulo posean el demandado JAMES 
MONAÑO CC. 16.506.626 en BANCOS. 

 

1148 del 12 de FEBRERO de 
2018 proferido por el Juzgado 14 
Civil Civil Municipal de Cali. 
(ubicado a folio 3 del cuaderno 
2). 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 
la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 
ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 
Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
 
 
RAD. 011 2018 00144 00 
AUTO No. 3850 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 
Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 
el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 
cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 
procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 
Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 
proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 
2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 
levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 
Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 
de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 
al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 
o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 
adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 
2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 
ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 
a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 
diligencias; sin condena en costas.    
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO   al tenor del Numeral 2º literal 
b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, 
conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  
 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  
 



 
           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 
el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo y posterior secuestro del vehiculo de placas  CQY-059 
de propiedad de los demandados Cleli Zayonara Cardenas y 
Roberto Carlos Ortiz Correa de la Secretaria de Transito de Cali. 

 

1105 del 11 de Abril de 2018 
proferido por el Juzgado 11 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado en el 
folio 15 del cuaderno 2). 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 
la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 
ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 
Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 016 2018 00382 00 
AUTO No. 3851 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 
Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 
el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 
cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 
procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 
Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 
proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 
2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 
levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 
Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 
de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 
al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 
o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 
adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 
2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 
ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 
a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 
diligencias; sin condena en costas.    
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO   al tenor del Numeral 2º literal 
b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, 
conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  
 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  
 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 
el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 



 
 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 
matricula N°370-60958 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Publicos de Cali de propiedad de la demadada CLAUDIA  Patricia 
Gutierrez CC. 66.953.857. 

1356 del 29 de mayo de 2018 
proferido por el Juzgado 16 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 8 del cuaderno 2) 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 
la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 
ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 
Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 010 2018 00380 00 
AUTO No. 3852 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 
Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 
el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 
cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 
procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 
Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 
proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 
2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 
levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 
Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 
de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 
al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 
o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 
adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 
2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 
ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 
a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 
diligencias; sin condena en costas.    
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO   al tenor del Numeral 2º literal 
b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, 
conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  
 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  
 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 
el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 



 
 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

 Embargo y secuestro del estabecimiento de comercio en bloque 
identificado con matricula N°.964907 de la socicedad boun gusto 
pizzeria Restaurate 

 

1866 del 14 de junio de 2018 
proferido por el Juzgado 10 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 3 del cuaderno 2). 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 
la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 
ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 
Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

 
 

 

 

 

 

  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 020 2017 00634 00 
AUTO No. 3800 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

 Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 



 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

JORGE MUÑOZ 
GUTIERREZ 

SECRETARIO 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes. 

 
4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo y retención de la quinta parte del sueldo, primas o 
comisiones, honorarios y demás emolumentos susceptibles de 
esta medida que devengue Erica Zuleyder Castillo Valencia C.C. 
67,010,672 

4300 del 18 de octubre de 2017 

proferida por el Juzgado 20 Civil 

Municipal de Cali (ubicado a 

foliio 3 del cuaderno 2). 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

 
6.- Sin Costas. 

 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/
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